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MEMORIA DESCRIPTIVA
EL presente modele de utilidad tiene per objete una suela 

metálica amovible con crampones, regulable lateralmente, para alpi­
nismo ̂

Las suelas metálicas con crampones conocidas comprenden,
en general, la suela propiamente dicha que corresponde a la parte
delantera de la bota, y un talán, obteniéndose el enlace entre ̂ tue-

*** *la y talán mencionados con ayuda de un larguero que puede se&.^éga-
t *

lable en su longitud, articulado al talán o a aquella suela. T&Rás 
suelas resultan poco prácticas para ajustarse a las botas, ya que 
sus enganches son fijos, de manera que, segán sea la anchura *&é* la 
bota, es necesario elegir una suela metálica correspondiente 
no puede adaptarse a botas de anchura exterior diferente. *1*

Otra clase de suelas metálicas, ajustablee a diversas* An­
chos de bota, van dotadas de largueros regulares que permiten Tpóáp.- 
ficar la separacián de los enganches portad-anillos de la suela? *ent 
el sentido de la anchura. Estas suelas ofrecen, sin embargo, e&*J&- 
conveniente de obligar a una regulacián poco práctica que ha de eje, 
cutarse en la montaña, pues es preciso desatornillar el tope de los 
enganches. Además, estas suelas metálicas sen de un pese sensible­
mente más elevado que el de las suelas metálicas no regulables en 
anchura y sen más caras.

Han sido propuestos también otros medios de regulacián 
lateral, descritos en la patente española NH 409.903, constituidos 
los unos por un enganche porta-anillo pivotante a presián, y los 
otros determinados por un enganche porta-anillo con cola fileteada 
que permite, mediante su roseado 0 desenroscado en una pieza tala­
drada y también fileteada fijada a la suela, modificar la separa* 
eián entre este enganche y el que le queda frente a frente.



La suela metálica amovible coa crampones, regulable late­
ralmente, para alpinismo, según la invención, remedia estos aludi­
dos inconvenientes y presenta la ventaja, apreciable en la montaRa, 
de una regulación lateral a la vez precisa, segura y de maniobra rá 

5. pida y simple, pudiendo dicha regulación ajustarse estando la bota 
 ̂ colocada sobre la suela.

La mencionada suela se caracteriza per el hecho de, cqp- 
prender, montado sobre al menos un borde lateral de la cabeza,q§

.* á
la propia suela y/o del tSlón de la misma, un enganche portaJá^ii- 

10. lio cuya cola presenta un tramó de sección poligonal y un termRnal 
fileteado, como mínimo un taco de guia de dicho tramo, taco qué va 
fijado debajo del citado borde y está provisto de un orificia en?o
el que se desliza sin giro aquel tramo y un manguito fileteadáiáis- 
puesto transversalmente entre el referido borde y aquel que le.q%te- 

15. da opuesto, en cuyo fileteado va roscado el terminal del enganph<& 
ofreciendo una cavidad mandrilada practicada en el extremo de *Sa$e 
manguito un escapen al tramo del enganche, estando todo ello $&s* 
puesto de manera que haciendo girar el manguito sobre si mismo, en 
uno u otro,, sentido, se provoca, por roscado o desenroscado del ala 

20. dido terminal roscado dentro de aquel fileteado, el retroceso o el 
avancé del enganche, lo que permite la regulación precisa de su se­
paración con relación al que le queda opuesto.

La invención y sus características se comprenderán mejor 
y se deducirán más claramente referiéndose a la descripción que ei- 

25+ gae y al dibujo anexo, que recaen en una forma preferida de realiza 
ción de la misma, cijtada a titulo de ejemplo no limitativo*

Bu dichos dibujos^
La Fig. 1 es una vista en perspectiva caballera de une



. *,
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suela amovible con crampones, regulable lateralmente, segdn esta 
forma preferida de realización de la invención.

La Fig, 2 ea una vista en perspectiva caballera de un 
enganche porta-aniLo, considerado aisladamente, y 

5, La Fig, 1, una vista parcialmente seccionada longitud!*
Raímente de un par de enganches porta-anillos, acoplados de acuer­
do con esta forma preferida de ejecución de la invención,

y ' ' ' '
Refiriéndose, en primer lugar, a la Fig. 1, la sue&á*áe-. y * *.

táliea amovible con crampones, regulable lateralmente, (1) est# 
10, 'constituida, por la parte delantera, por la cabeza (2) de sueía y, 

^or la trasera, por el talón (3) de la misma suela, estando endát* 
zada aquella cabeza (2) con el aludido talón (3) por un largáéq^, 
regulable en longitud, (9), articulado por (10) a la cabeza (2)? 
do la suela y retenido dentro de una brida del talón (3) por u g ^  

1 5i tornillo (11). La cabeza (2) de la suela presenta los crampones *. 
(4) y unos picos frontales (6), así como unos enganches porta-ani^ 
líos fi#5S (7), cuyos anillos no se han representado. El talóq?* *% 
(3) lleva crampones (5) y un tope posterior (6),

Refiriéndose ahora a la vez a las Figo, 1, 2 y 3, la 
20. suela (1) ilustrada comprende, montados en les dos bordes latera­

les (2*3) de la cabeza (2) de la suela y/o del talón (3) de la 
misma, dos enganches porta*aniUos (12), (13), cuyos anillos (18), 
(19) se han diseáado, poseyendo cada uno de tales enganches una 
cola dotada de un tramo de sección poligonal (22), (24) (Fig, 2 

25. F 3) y un terminal fileteado (23)p (25), Dos tacos de guía (14), 
(1$), en los orificios (30) y (31) de les cuales se deslizan sin 
giro aquellos tramos (22), (24), se fallan fijados cada une debajo 
de uno de los dos bordes laterales (2-3) por un remachado (201,



y

5*

1 0 ,

19*

20,

25,

(21). Entre estos tacos'(34), (15) se encuentra dispuesto un man­
guito (16), cuyos fileteados extremos (26) y (27) son de paso in­
verso y reciben los terminales fileteados (23) y (25), a su vez 
también de paso inverso, de dos enganches porta-anilloe (12) y 
(13), estando practicada una cavidad mandrilada (26), (29) en ca­
da una de las dos extremidades de este manguito (16) para ofrecer
un escape a los tramos (22), (24) de los dos enganches (12) y (13)*

. ' '-****.
Be esta manera, por maniobra en rotación sobre si Saisáo

' '  ' , *

del manguito (16), y  segdn el sentido de tal giro, se provoca+*%
^ - . . .  , .  -

acercamiento mutuo (F) o el alejamiento también mutuo (F*) dé*M.os 
dos enganches porta-anillos (12) y (13), cuya separación puedes-"de 
éste modo, ser regulada con precisión.  ̂v,?

El manguito (16) va dotado de elementos de aprehensión 
que permiten hacerlo girar sobre simismo, el cual, en el presq^e 
caso, estén, constituidos por un simple orificio diametral (17%
el que se introduce un clavo o análogo para, maniobrar en rotación^. . . . . .  . * * ,

dicho manguito (1 6),
Es evidente que se puede, como se representa en la Fig. 

í, prever simétricamente la disposición de los dos enganches por* 
ta-anilios (12) y (13) con relación al centro del manguito (16).
Sin embargo# esta disposición puede también preverse asimétricamen 
te con Respecto al centro de dicho manguito (16), de modo que uno 
de los.dos enganches (12) Ó (13)# sea cual sea,la regulación efec? 
tuada, quede siempre más separado del boddé ál que el mismo va mon 
tado de 1C que lo está el otro enganche respecto al restante borde, 
especialmente para tener en cuenta la ferma asimétrica de la suela y/o
ddl talón de la bota que viene a aplicarse sobre la repetida suela
metálica (1),
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1 0 ,

Là sección poligonal del tramò (22)? (24) de Ics 33683* 
chea porta*aniÌlós (12), (13) y la de los tacos (14) y (1$) as, de 
preferencia, hexagonal regular.

Por otra parte, se observará que aunque de manera prefe­
rente se utilizan pares de enganches (12)# (13) en este sistema de 
regulación lateral, es posible utilizar el mismo con un manguito 
para un solo enganche regulable (12) d (13) quedando fijo aquel 
que le queda opuesto. t'.t4 4$

Por dltimo, en .la forma preferida de realización q$é*6ca
ba de describirse, el haberse citado áticamente a titulo , de ' . , ' ' ' . 
pío no limitativo^ el tdcnico podrá introducirle cualesquiera, agdi
ficaciones de estructura o de detalle b sustituir todos ó par^e*^Le

' '  ' t  \
los elementos constitutivos por equivalentes sin salirse^ por ello, 
del ámbito de la invención^ - á '

f  * V
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Se reivindica como objeto del prevente Sodelo de Utili­
dad!

5. is.—Suela metálica amovible con crampones, regulable la-
- 3. ,

téralmente, para alpinismo, que se caracteriza por el hecho de 
comprender* montado sobre al menos un borde lateral de la cabeza 
de dicha suela y/o del talán de la misma* un enganche porta*4sml¿ 
U o  cuya cola presenta un tramo de sección poligonal y un tefmi¿

10* nal fileteado* como mínimo un taco de gula de este tramo* taco*
... ' . .

que va fijado debajo del mencionado borde y está provisto de*tdf- 
orificio en el que se desliza sin giro aquel tramo* y un man¿ta$*9 
fileteado dispuesto transversalmente entre el referido borde y*el 
que lé ce opuesto* dentro del fileteado de cuyo manguito se 

15* el indicado terminad del engánche* ofreciendo una cavidad maagb^ 
lada practicada en la extremidad de este mismo manguito un esesja^ 
al trame del enganche* estando dispuesto el conjunto de modo qap%

í !

haciendo girar el manguito sobre sí mismo en uno a otro sentido 
se provoca* por roscado 0 desenroscado del aludido terminal rosca*- 

20. do dentro del mencionado fileteado* el retroceso o el avance del en 
gancho, lo que permite la regulación precisa de su separación con 
respecto al qpe le está opuesto.

23 .-Suela metálica amovible con crampones* regulable la­
teralmente, para alpinismo* segán la reivindicación anterior* qué 

25. se caracteriza por el hecho de que el manguito está dotado de ele* 
mentos de aprehensión que permiten hacerlo girar sobre sí mismo*

3&.-Suela metálica amovible con crampones* regulable la¡? 
teralmente, para alpinismo, segán las reivindicaciones 1 y 2, que 
se caracteriza por el hecho de que los mencionados elementos de



aprehensión están formados por un orificio diametral dentro del 
qué se introduco un clavo o análogo para maniobrar en rotación 
dicho caequillo^

40.-Suela metálica amovible con crampones, regulable la­
teralmente# para alpinismo, según la reivindicación 1# que se ca­
racteriza por el hecho de comprender, montados sobre los dos bordes 
laterales de la cabeza de la suela y/o ¿el talón de la misma, dos
enganches porta—anillos, cada uno de los. cuales presenta embt&bo-

* *  * *
la un tramo de sección poligonal y un terminal fileteado; dos.tá—

$
eos de guía, en cuyos orificios so deslizan sin giro aquellos*3ra-
mos, cada uno de cuyos tacos va fijado debajo de uno de los db^*bo^
dees laterales, y un manguito, en el que sus fileteados extrq&My
son dd paso inverso y reciben los terminales fileteados, también de
paso inverso, de dos enganches, estando practicada una cavida&jpen*
drilada en cada una de las dos extremidades del propio manguito? pa-
ra ofrecer un escape a los tramos de estos dos enganches, hallánd&-

* ^
se dispuesto el conjunto de manera que, por maniobra eh rotaciá?*po 
bra sí mismo dal aludido manguito y ségdn el sentido de esta manió— 
bra, resulta el acercamiento mutuo o el alejamiento también mutuo 
de los dos enganches porta-anillos, cuya separación puede, de este 
modo, regularse con precisión,

5&.-Suela metálica amovible con crampones, regulable la­
teralmente, para alpinismo, según las reivindicaciones 1 a 4, que 
se caracteriza por el hecho de que la disposición de los dos engan­
ches porta-anillos está previsto de manera simétrica con relación 
al centro del manguito,

$S,-3uela metrica amovible con crampones, regulable la­
teralmente, para alpinismo, según las reivindicaciones 1 a 4, Que 
se caracteriza por el hecho de qué la disposici^ de los dos engan-
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ches porta-anilles se M  previsto de forma asimétrica con respecto 
al centro del manguito, de modo que uno de los dos enganches, sea 
cual fuere la regulación efectuada, queá^ siempre más separado 
del borde sobre el que va montado de lo que 10 está el otro engan- 

5# che respecto del borde restante, en particular para tener en cuen­
ta la forma asimétrica de la suela de la bota#

79,-Suela metálica amovible con crampones, regulare ̂ la­
teralmente, para alpinismo, según la reivindicación 1 ú la 4i *^de
se caracteriza por el hecho de que el tramo de cada enganche *gohta-

- * ^ #10# anillo es de sección hexagonal regular, f
Se.-SBBIA NETALICA AMOVIBLE CON CRAMPONES, REGULABLE^A-

' TERALKENTE, PARA ALPINISMO# O *

Sean cuales fueren las circunstancias, que concurran i Con 
la eseneialidad propia de la misma#

Consta la presente Memoria descriptiva de nueve 
mecanografiadas por una sola cara y va acompasada de una hojalde i 
dibujos aclarativos#

Barcelona, 24 febrero 1978

# #
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